
Subsidios DORA para la participación de la comunidad: apoyo a la reforma de la 

evaluación académica 

 

Resumen 

El DORA se complace en anunciar los Subsidios para la participación de la comunidad: Apoyo a la reforma de 

la evaluación académica. Más de 20.000 personas y organizaciones de 148 países han firmado la Declaración 

de San Francisco sobre la Evaluación de la Investigación desde su publicación en 2013. Nuestro objetivo para 

el programa de subvenciones de participación comunitaria es aprovechar el impulso de la Declaración y 

proporcionar recursos para promover una evaluación académica justa y responsable. La iniciativa busca 

apoyar una amplia gama de ideas que promuevan la reforma de la evaluación, incluyendo la concientización 

de la necesidad de cambio, el desarrollo de nuevas políticas o prácticas, la formación de los evaluadores sobre 

estrategias prácticas para la evaluación académica responsable, la oferta de orientación práctica a los 

solicitantes de empleo, y más. 

El DORA busca financiar ideas para avanzar en la reforma de la evaluación en las instituciones académicas en 

cualquier etapa de preparación. Los proyectos pueden dirigirse a cualquier nivel dentro de una institución 

académica, incluyendo (pero sin limitarse a) los esfuerzos de reforma a nivel de programa de postgrado, 

departamento, biblioteca o institución. Deben abordar uno o más aspectos clave de la educación, la 

planificación, la aplicación, la formación, la mejora iterativa y la ampliación de las políticas y prácticas. 

Algunos ejemplos de proyectos que podrían financiarse son, entre otros, los siguientes 

 Organizar un simposio para concientizar a la comunidad sobre una evaluación académica justa y 

responsable. 

 Organizar un taller para alinear a los miembros de la comunidad sobre los valores institucionales y 

los objetivos de la evaluación de la investigación. 

 Desarrollar recursos para apoyar los nuevos procedimientos de evaluación, como materiales de 

formación para los evaluadores, orientación para los solicitantes, módulos y rúbricas. 

 Organizar un taller para revisar y mejorar iterativamente los procedimientos de evaluación 

existentes. 

Recursos: 

Para ayudar a desarrollar las ideas del proyecto, se anima a los solicitantes a revisar nuestros recursos para 

la reforma de la evaluación de la investigación, incluyendo la rúbrica SPACE y la hoja de trabajo que la 

acompaña, el resumen sobre sesgos, el resumen de ideas para la acción, el paquete de diapositivas 

educativas de DORA y el vídeo introductorio sobre la evaluación de la investigación, y Equilibrado, amplio, 

responsable: Una guía práctica para los evaluadores de la investigación. Puede encontrar más inspiración en 

la biblioteca de recursos de DORA. 

https://sfdora.org/resource/space-to-evolve-academic-assessment-a-rubric-for-analyzing-institutional-conditions-and-progress-indicators/
https://sfdora.org/resource/rethinking-research-assessment-unintended-cognitive-and-systems-biases/
https://sfdora.org/resource/rethinking-research-assessment/
https://sfdora.org/resource/dora-slide-presentations/
https://sfdora.org/resource/dora-slide-presentations/
https://sfdora.org/2020/12/01/introduction-to-dora-a-short-presentation-at-the-global-research-councils-virtual-responsible-research-assessment-conference/
https://sfdora.org/resource/balanced-broad-responsible-a-practical-guide-for-research-evaluators/
https://sfdora.org/resource/balanced-broad-responsible-a-practical-guide-for-research-evaluators/
https://sfdora.org/resource-library/
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Ayuda proporcionada 

Los solicitantes pueden pedir un subsidio por un importe total de hasta 4.000 dólares para pagar materiales, 

suministros, marketing y salarios para apoyar proyectos centrados en la reforma de la evaluación de la 

investigación. Tenga en cuenta que los beneficiarios de la subvención tendrán seis meses para completar sus 

proyectos, y los fondos deben gastarse antes del 31 de agosto de 2022. 

Quién puede solicitarla 

Las solicitudes individuales o de equipos de colaboración en todos los niveles de desarrollo profesional 

académico son bienvenidas. Esto incluye, pero no se limita a: estudiantes graduados, postdoctorales, 

profesores, personal y administradores universitarios. En el caso de las solicitudes en colaboración, sólo una 

persona debe actuar como solicitante correspondiente a efectos de selección. 

Aunque la beca está abierta a cualquier persona de la comunidad académica que tenga interés y un plan 

para concientizar o implementar la reforma de la evaluación académica en su institución, departamento o 

programa, DORA está especialmente interesado en las solicitudes de los miembros de la comunidad de las 

siguientes áreas prioritarias: África, Asia y América Latina y el Caribe. 

Requisitos para solicitarlo 

Si se presenta como persona física: Para poder presentar la solicitud, el solicitante o la organización del 

solicitante debe ser signatario de DORA. 

Si se presenta como equipo de colaboración:  Para poder presentar la solicitud, al menos un miembro del 

equipo o de la organización del equipo debe ser signatario del DORA. 

Los solicitantes que no hayan firmado el DORA pueden firmarlo como parte del proceso de solicitud. Firme la 

Declaración de DORA aquí antes de presentar la solicitud. 

Condiciones del premio 

Los fondos deben gastarse antes del 31 de agosto de 2022. Los beneficiarios del subsidio deben estar 

preparados para presentar un informe presupuestario final. Además del informe presupuestario final, los 

beneficiarios del subsidio deben comprometerse a: 

 Escribir un artículo en el blog (de 1.000 a 1.500 palabras) para el sitio web de DORA. Los 

beneficiarios de la subvención tendrán la opción de proporcionar actualizaciones adicionales sobre 

la evolución de su proyecto a lo largo del tiempo. 

 Hacer una presentación de sus resultados y experiencias en un seminario web especial de DORA. 

Fechas y plazos 

La solicitud se abre el 5 de noviembre de 2021. 

Las solicitudes deben enviarse hasta el 10 de diciembre de 2021, antes de las 11:59 p.m., hora del este (vea 

aquí el convertidor de zonas horarias). 

Las notificaciones de las subvenciones se harán antes del 15 de enero de 2022, y los fondos se distribuirán 

una vez que recibamos toda la documentación requerida de las partes correspondientes. 

¿Cómo se evaluarán las solicitudes? 

Las solicitudes serán evaluadas utilizando una rúbrica por un comité de selección compuesto por miembros 

del Comité Directivo del DORA. Esperamos que se seleccionen entre 7 y 10 proyectos para su financiación. 

https://sfdora.org/sign/
https://www.worldtimebuddy.com/
https://www.worldtimebuddy.com/
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Las solicitudes se evaluarán en función de la medida en que las propuestas de proyectos cumplan cada uno 

de los tres criterios siguientes: 

 Necesidad: ¿Responde el proyecto a una necesidad de la comunidad destinataria? 

 Los solicitantes deben describir 1) la comunidad a la que se dirigirá su proyecto y 2) la necesidad 

dentro de esa comunidad a la que se dirigirá su proyecto. 

 Las solicitudes se evaluarán para determinar si el proyecto tendrá un impacto positivo en su 

comunidad objetivo y el potencial de efectos duraderos dentro de esa comunidad. 

 Probabilidad de éxito: ¿Es probable que el proyecto tenga éxito dentro de los parámetros 

establecidos por el solicitante? 

 Los solicitantes deberán indicar en su propuesta los resultados previstos del proyecto y el 

presupuesto del mismo. 

 Las solicitudes se evaluarán para determinar la probabilidad de éxito del proyecto sobre la base de la 

propuesta, los resultados previstos y el presupuesto. 

 Compromiso: ¿Participa la comunidad en el proyecto? 

 Los solicitantes deben especificar en sus propuestas cómo su proyecto involucrará a su comunidad 

objetivo. 

 Las solicitudes se evaluarán para determinar si el proyecto propuesto incorpora a la comunidad 

destinataria como participantes activos y en qué medida. 

 Se pedirá a los miembros del comité de selección que se abstengan de evaluar las propuestas con las 

que puedan tener conflictos de intereses. 

Código de conducta 

Para garantizar la mejor experiencia posible para todos, se espera que los beneficiarios de las subvenciones 

sigan las directrices establecidas para la participación en todas las actividades relacionadas con las 

subvenciones para la participación comunitaria, establecidas por la entidad administrativa del DORA, la 

Sociedad Americana de Biología Celular. Al convertirse en beneficiario de una subvención, los beneficiarios 

aceptan haber leído y seguir estas normas. 

NOTA: la solicitud debe ser en idioma inglés a efectos de evaluación. 

Inscripciones:  https://sfdora.org/dora-community-engagement-grants-supporting-academic-assessment-

reform/ 

Tweet:  https://twitter.com/DORAssessment/status/1456566187534561280 
 

https://sfdora.org/code-of-conduct/
https://sfdora.org/code-of-conduct/
https://sfdora.org/dora-community-engagement-grants-supporting-academic-assessment-reform/
https://sfdora.org/dora-community-engagement-grants-supporting-academic-assessment-reform/
https://twitter.com/DORAssessment/status/1456566187534561280

